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RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y' Pro
vincias Africanas por la que se concede la vuelta al 
servicio activo y el pase a la situaaión de excedencia 
voluntaria al Jefe de Negociado de tercera clase del 
Gobierno General de la Región Ecuatorial don Fran
cisco de la Serna López-Para. 

Accediendo a la petición formulada por don Francisco de la 
Serna Lópsz-Para, y teniendo en cUenta lo prevenido en el Es
tatuto del Personal al servicio de la Región Ecuatorialde9 
de abril de 1947, . 

Esta Dirección General, de conformidad can la propuesta 
de V. 1.. ha tenido a bien concederl;) la vuelta al ;)2rvicio activo 
como J efe de Negociado de tercera clase del Gobierno General 
de la expresada Región, disponi~ndo que pase nuevamente a la 
situación di: excedencia voluntaria sin sueldo a partir del día 
5 de julio próximo, por un período no menor de un aúo ni 
mayor de diez, conforme al número 2 del articulo 19 del citado 
Estatuto. 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. S.muchos años . 
. Madrid, 15 de febrero de 1!l62.-El Director general, José Díaz 

de Villegas. ' 

Sr. Secretario general de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE HACIE.NDA 

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre nombramiento 
de Censores Mayores de ascenso, Censores Mayores de 
entrada, Censores de término y Censores de ascenso del 
Tribunal de Cuentas del R.cino, en cumplimiento de la 
Ley de 23 de diciembre de 1961 sobre dotaciones del per
sonal integrante del misma. 

Excmo . . Sr .. : Vista la propuesta formulada por V, E., por 
acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para dar cumplimiento a 
la Ley de la Jefatura del Estado 87/1961, de 23 de diciembre 
de 1961, sobre dotaciones del personal integrante del mismo 
(<<Boletín Ofictai del Estado» de 28 del propio mes) y en uso 
de las atribuciones conferidas en el apartado b) de la norma 
segunda de la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno 

. fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a bien nombrar, con 
efectos de 1 de enero del corriente año: 

Censores Mayores de .ascenso, con el sueldo anual de 31.680 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, · a don José Fe
ménia Pérez; den Sergio Pavón Muñoz, don Fidel Pérez Mín
guez y ViiloLa, don Anastasia Calleja y Calleja, don Alfredo 
Mart!nez Pérez. don Antonio Fernández García, don Enrique 
Rodríguez Navarro, don Dámaso Orozco Ruiz, don José Tomás 
Frías y Piqueras y don Ramón Pérez Alonso. ' 

Censores Mayores' de entrada, con el sueldo anual de 28.800 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a don Juan 
José Garcia Rodríguez, don Emilio Torres Cañamares, dbn ,Jai
me l'\lcalde de los Ríos (excedente voluntario, don Francisco 
Gálvez Armengaud), don Francisco Clavero Merino, don Ma,;. 

' nuel DOIDínguez Alonso,. don José Luis San Martín Menéndez, 
don Carlos Martínez-Luge' Alvarez, don José Mar!aMárquez 
Gutiérrez, don Luis Simón Diaz, don Luis Fernández Segura 
y don Sergio EnriqUe Asenjo Martinez. 

Censores de término con el sueldo anual de 27.000 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, a ' ,don Manuel Bellver 
Pérez, en situación de excedencia voluntaria, apartado a) del 
artículo noveno de la Ley ' de 15 de julio de 1954; don Fran
cisco Javier Arrechea Sagardía, don Andrés Asensio Escudero, 
don Fructuoso García Gil, don Antonio Minguez Manchón, don 
Emilio García Cabezaolías, don Jaime García Zozaya y Díaz, 
don Gabriel Alonso Utrilla. don José Manuel Sainz de Baran
da' y González AI'náu, don Antonio de Juan Abad, don Julio 
Garcra Hernández, don Ramón Garcia Mena, don Miguel Car-
los Alvarez Bonald y don Bartolomé Vega Hernández. o 

Censores de ascenso con el sueldo anual de 25.200 pesetas, 
más ' dos mensualidades extraordinarias, a ' don Manuel José 
Nofuentes Garcia-Montoro, don Ernesto Prendes Zarracina. don 
Andrés Sanz Ramírez, don Santiago G!1 de Biedma y Vega 
Seoane. don Victoriano Luciano Sánchez Rodríguez, don Fede
rico Spiegelberg Horno, dQn Juan Antonio Pérez Rodríguez, 
don José Manuel de Arcenegui Siles, don Luis Tomás Díaz Con-
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